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Premio especial:

Ha obtenido premio de 246.000.000 de pesetas
la fracción de la serie siguiente del número
98102:

Premios por serie

premio de 80.000.000 de pesetas (una extrac-
ción de 5 cifras) 80.000.000
premio de 20.000.000 de pesetas (una extrac-
ción de 5 cifras) 20.000.000

1.400 premios de 100.000 pesetas (catorce extraccio-
nes de 3 cifras) 140.000.000

EXTRAORDINARIO DE VAC4.CIONES

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el
sistema moderno, tendrá lugar el día 9 de julio, a las doce horas, en San
Javier (Murcia) y constará de diez series de 100.000 billetes cada una,
al precio de 10.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 1.000
pesetas, distribuyéndose 631.000.000 de pesetas en 32.701 premios de
cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los bill~tes
cuya última cifra obtenida en la primera extracCIón
especial sea 5

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la segunda extracción
especial sea 8

Esta lista comprende los 32.801 premios adjudicados para cada serie.
En el conjunto de las doce series, incluido un premio especial, resultan
393.613 premios, por un importe de 4.200.000.000 de pesetas.

Pago de premios

Los premios inferiores a 500.000 pesetas por billete podrán cobrarse
en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere~

sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Madrid, 2 de julio de 1988.-El Director general, Francisco Zambrana
Chico.

Pesetas

Premios especiales

Para proceder a la adjudicación de los premios especiales a la
fracción se extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del
sorteo que determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la
serie a que corresponde. De la misma forma se continuará hasta finalizar
las extracciones previstas para adjudicación de los premios especiales.

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de las extracciones la
bola representativa de la fracción o de la serie fuera el O, se entenderá
que corresponde a la lO.a

2 aproximaciones de 3.500.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenp el premio primero .. .' 7.000.000

2 aproxImaciones de 2.180.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo 4.360.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
primero 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo . 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y
esren igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero 9.900.000

999 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero 49.950.000

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que
obtenga el premio primero 99.990.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción espeCial de
una cifra. 100.000.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción espeCial de
una cifra., 100.000.000---

32.701 631.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que representan, de izquierda a derecha, las decen~s d~ millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del O al 9.

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como número de
series se hayan emitido.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego en cada
extracción tantos bombos como se requieran para obtener la combina
ción numérica prevista.

Se utilizarán tres bombos para las extracciones correspondientes a los
premios de 100.000 pesetas. Estos premios se adjudicarán, respectiva
mente, a aquellos billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén
igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. Los correspon
dientes a los dos premios mayores se obtendrán extrayendo de cada uno
de los bombos una bola y las cinco bolas extraídas compondrán el
número premiado.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y segundo se derivarán las
aproximaciones y las centenas; como asimismo del premio primero, las
terminaciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números
anterior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que
si saliese premiado en cualquiera de ellos el número 1, su anterior es el
ooסס0 y si este fuese el agraciado, el número l será el siguiente.
Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior es el 99998 yel
00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si
cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera, por
ejemplo, al numero 25, se considerarán agraciados los 99 numeras
restantes de la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes cuya
última cifra sea igual a la del que obtenga el premio primero,

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los numeros de los que, respectiva
mente, se deriven, agraciados con los premios primero o segundo.

Asimismo tendrán derecho al rein tegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtenga en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

02530

Pesetas

198.000.000

690.000.000

492.000.000

284
387
509

252
359
483
838

246
329
419
730

020
305
391
600

Consignado a Jumilla, Avilés, Barcelona, Moo·
zón. Tarragona, Ribadumia, Boadilla del
Monte, Alicante, Madrid, Torreblanca y Lega
nés.

Fracción S.a de la serie 8.a_Barcelona.

RESOLUClON de 2 de julio de 1988, del Organismo
Nacional de Laten'as y Apuestas del Estado. por la que se
hace público el programa de premios para el sorteo que se
ha de celebrar el d{a 9 de julio de 1988.

Premios al décimo

premio de 492.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los billetes agraciados
con el premio primero
premio de 198.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los billetes agraciados
con el premio segundo

premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número

2 aproximaciones de 840.000 pesetas cada una
para los billetes numeros 02529 y 02531.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes mimeros 02500 al 02599, ambos inclu
sive (excepto el 02530).

1.500 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:
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Madrid, 4 de julio de 1988.
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ORDEN de 10 de junio de 1988 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia de la Audien
cia Territorial de Madrid de 9 de mavo de 1987, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Jose
Carlos Oliveros Pérez sobre pruebas de idoneidad.

ORDEN de 10 de junio de 1988 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia de la Audien
cia Te"itorial de Madrid. de 6 de junio de 1987, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Jesús Antelo Cortizas y otros sobre pruebas de idoneidad.

16636 ORDEN de 10 de junio de 1988 por la que se dispone se
cumpla en sus propios terminos la sentencia de la Audien
cia Territorial de Madrid de 23 de julio de 1987. en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Gonzalo Alonso Rivas sobre pruebas de idoneidad.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Gon
zalo Alonso Rivas contra Resolución de este Departamento sobre
pruebas de idoneidad, la Audiencia Territorial de Madrid, en fecha 23
de julio de 1987, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor
literal:

«fallarnos: Que desestimando el recurso interpuesto por don Gon
zalo Alonso Rivas, representado por el Procurador de los Tribunales don
Antonio García Arribas, contra la Resolución de la Secretaría de Estado
del Ministerio, que acordó ordenar a la Comisión de Economía de la
Empresa-A fijara nuevos criterios de valoración, debemos confirmar y
confirmamos la mencionada Resolución por ser ajustada a Derecho; sin
costas.»
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia en sus propios terminos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 10 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Secretario de Estado de Universidades e Investigación, Juan Manuel
Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don José
Carlos Oliveros Pérez contra Resolución de este Departamento sobre
pruebas de idoneidad, la Audiencia Territorial de Madrid, en fecha 9 de
mayo de 1987, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor
literal:

«Fallamos: Que no dando lugar al recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Manuel Lanchares Karre, en
nombre y representación de don José Carlos Oliveros Pérez, debemos
declarar y declaramos válidos por conformes con el ordenamiento

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Jesús
Antelo Cortizas y otros, contra Resolución de este Departamento sobre
pruebas de idoneidad, la Audiencia Territorial de Madrid, en fecha 6 de
junio de 1987 ha dietado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor
literal:

«Fallamos: Que no dando lugar al recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Alejandro González Salinas, en
nombre y representación de don Jesús Antelo Cortizas y otros, debemos
declarar y declaramos válidos por ajustados al ordenamiento jurídico,
los acuerdos del Ministerio de Educación y Ciencia recurridos y a que
se contraen estos autos, absolviendo a la Administración demandada de
los pedimentos de la demanda contra ella deducida.

Sin hacer expresa imposición de las costas causadas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 10 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988).

el Secretario de Estado de Universidades e Investigación, Juan Manuel
Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.
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118.&3
117,44

97.53
19,33

201,&4
175,14

78,38
308.70

&5,16
8,78

57,80
18,86
17,15
17.79
27,33

925,80
77,31
88,39
93,72
79,09

12,44
38,59

0.39
2,58
3.25

30,58
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Comprador
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BANCO DE ESPAÑA
Billetes de Banco extranjeros

Billetes co"espondientes a las dü'isas conver
tibles admitidas a cotización en el mercado
espaflol:

I dólar USA:

Billete grande (l)
Billete pequeño (2)

dólar canadiense
franco francés
libra esterlina
libra irlandesa (3)

1 franco suizo
100 francos belgas

1 marco alemán
100 liras italianas

l florín holandés
l corona sueca
l corona danesa
l corona noruega
l marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

1 dólar australiano
100 dracmas griegas

Otros billetes:
1 dirham

100 francos CfA
1 cruzado brasileño (4)
1 bolívar

100 pesos mejicanos
l rial árabe saudita
l dinar kuwaití
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(1) ~ta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares USA y superiores.
{2) Aphcable para los billete$ de 1, 2 Y 5 dólares USA.
(3) Queda excluida la compra de billetes de más dI." 20 libras irlandesas
{4) Un cruzado eqUIvale a 1.000 cruceiros antiguos.

Pago de premios

Los premios inferiores a 500.000 pesetas por billete podrán cobrarse
en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán. necesariamente. a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa
p8111. pl1l.eticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan disponibles.

Madrid, 2 de julio de 1988.-El Director general, Francisco Zambrana
Chico.

El sorteo se efectuará' con las solemnidades previstas en la Instruc·
ción del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de la celebración del Que se anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la mencio
nada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones
sobre dudas Que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al publico la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice por su
Ilropia cue!1ta durante la semana del 4 al 10 de julio de 1988, salvo aviso
en contrano.
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